
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, 16 de septiembre de 2024

VERBAL  (APELACIÓN  SENTENCIA)  110014003043202300119-01
 

SE ADMÍTE en el EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación formulado por
la parte demandante, contra la sentencia proferida el 18 de julio de 2024 por el

Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE

BERNARDO FLÓREZ RUIZ
JUEZ

JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

SECRETARIA

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO
ELECTRONICO Número: 063, que se fija hoy: 17/09/2024 a la hora
de las ocho de la mañana (8:00 a.m.).

HÉCTOR  FABIO SEGURA REINA
SECRETARIO

Firmado Por:

Bernardo  Florez Ruiz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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